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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de seis (01) de diciembre de dos mil veintiuno. 
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 04093/INFOEM/IP/RR/2021 y 04095/INFOEM/IP/RR/2021, promovidos por XXXXXX XXXXXX XX XXXXXXX en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757][bookmark: _Toc89193253]ANTECEDENTES
1. El dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno, el particular presentó a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, las solicitudes de información pública registradas con los números 00066/DIFCUAUTIZ/IP/2021 y 00067/DIFCUAUTIZ/IP/2021, mediante las cuales requirió:

00066/DIFCUAUTIZ/IP/2021:

“Solicito copia de las Acta de la Sesiones de Junta de Gobierno por los ejercicios 2020 y 2021, así como los nombramientos de los integrantes de la Junta de Gobierno de la actual administración del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli. También requiero el Recibo de Nomina de cada uno de los Integrantes de la Junta de Gobierno correspondiente a las dos quincenas del mes junio del 2021..” (Sic).

 00067/DIFCUAUTIZ/IP/2021: 

“Solicito copia de las actas de sesión del Comité de Transparencia por los ejercicios 2020 y 2021, así como copia simple de los siguientes documentos; nombramiento, certificado de competencia, y recibos de nomina de las dos quincenas del mes de junio de 2021, todos los documentos refieren al actual Titular de la Unidad de Transparencia del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli.”
2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló en ambos casos como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX. 

3. El dos (02) de agosto de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:
Solicitud de información 00066/DIFCUAUTIZ/IP/2021:

“l Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli, México a 02 de Agosto de 2021
Nombre del solicitante: XXXXXX XXXXXX XX XXXXXXX
Folio de la solicitud: 00066/DIFCUAUTIZ/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se anexa copia fotostática de las actas de todas las sesiones de la Junta de Gobierno de este Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, celebradas durante el periodo de 2020 al 2021; en lo que respecta a la primer parte de la solicitud de folio 00066/DIFCUAUTIZ/IP/2021. ADJUNTO RESPUESTA DE PDF

ATENTAMENTE
LICENCIADO MANUEL GERARDO AGUIRRE LARRONDO.” (Sic)

· Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describen a continuación:

“11 Ord 2020.pdf; 14 Ord 2021.pdf; 11 Ext 2020.pdf; 13 Ord 2021.pdf: 12 Ord 2021.pdf; 12 Ext 2020.pdf; 17 Ext 2021.pdf; 10 Ext 2020.pdf; 9 Ext 2020.pd; 15 Ext 2020.pdf ” : Documentos electrónicos que contienen las Actas de la Décimo Primera Sesión Ordinaria del año 2020;  Décimo Cuarta Sesión Ordinaria del año 2021; Decimo Primera Sesión Extraordinaria del año 2020; Décimo Tercera Sesión Ordinaria del año 2021; Décimo Segunda Sesión Ordinaria del año 2021; Decimo Segunda Sesión Extraordinaria del año 2020; Décimo Séptima Sesión Extraordinaria del año 2021; Décima Sesión Extraordinaria del año 2020; Novena Sesión Extraordinaria del año 2020; y Décimo Quinta Sesión Extraordinaria del año 2020, de la Junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado Denominado Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli, respectivamente. 

“1ERA JUNIO TESORERO (1).pdf y 2NDA JUNIO TESORERO (1).pdf”: Documentos electrónicos que contienen los recibos de nómina del Tesorero del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli, de la primera y segunda quincena del mes de junio de dos mil veintiuno. 

 “1ERA JUNIO DIRECTOR (1).pdf y 2NDA JUNIO DIRECTOR (1).pdf”: Documentos electrónicos que contienen los recibos de nómina de la Directora General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli, de la primera y segunda quincena del mes de junio de dos mil veintiuno. 


“NOMBRAMIENTO PRESIDENTA.pdf, NOMBRAMIENTO LIC MANUEL.pdf y NOMBRAMIENTO LIC MIGUEL.pdf”: Documentos electrónicos que contienen los nombramientos de la titular de la Presidencia del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli; el Encargado de despacho del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli; y el Titular de la Tesorería  del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli.

OFICIO RESPUESTA 0066.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio DIF/DAF/TES/155/2021, dirigido al Encargado de la Unidad de Transparencia del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli y suscrito por el Titular de la Tesorería del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli, mediante el cual se refiere que “Adjunto nombramiento de los integrantes de la junta de gobierno y recibos de nómina de las dos quincenas del mes de junio 2021, en formato PDF”. 

Solicitud de información 00136/NICOROM/IP/2021:

“l Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli, México a 02 de Agosto de 2021
Nombre del solicitante: XXXXXX XXXXXX XX XXXXXXX
Folio de la solicitud: 00067/DIFCUAUTIZ/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente, y con fundamento por lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los artículos 1, 2, 3 fracción IV, y demás relativos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y el artículo 63 del Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado denominado Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, y en atención a la solicitud de información pública con número de folio 00067/DIFCUAUTIZ/IP/2021, ingresada a través del Portal SAIMEX de este Organismo, que a la letra dice: ”Solicito copia de las actas del Comité de Transparencia por los ejercicios 2020 y 2021, así como copia simple de los siguientes documentos; nombramiento, certificado de competencia, y recibos de nómina de las dos quincenas del mes de junio de 2021, todos los documentos refieren al actual Titular de la Unidad de Transparencia del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli ” Sic. En este sentido, manifiesto a usted que durante el año 2020 el Comité de Transparencia no sesionó, por lo que en consecuencia remito a usted copia simple de las actas del aludido Comité comprendidas en el ejercicio 2021; asimismo remito a usted copia simple del nombramiento de titular de esta Unidad de Transparencia, así como el segundo recibo de pago en virtud de que el aludido nombramiento se expidió el veintitrés de junio del año en curso; ahora bien, en relación al certificado de competencia le informo a usted que hasta el momento de la recepción de su solicitud esta Unidad sólo cuenta con un encargado de Despacho de la misma, y por tanto, no cuenta con algún tipo de certificación. Por medio del presente, y con fundamento por lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los artículos 1, 2, 3 fracción IV, y demás relativos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y el artículo 63 del Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado denominado Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, y en atención a la solicitud de información pública con número de folio 00067/DIFCUAUTIZ/IP/2021, ingresada a través del Portal SAIMEX de este Organismo, que a la letra dice: ”Solicito copia de las actas del Comité de Transparencia por los ejercicios 2020 y 2021, así como copia simple de los siguientes documentos; nombramiento, certificado de competencia, y recibos de nómina de las dos quincenas del mes de junio de 2021, todos los documentos refieren al actual Titular de la Unidad de Transparencia del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli ” Sic. En este sentido, manifiesto a usted que durante el año 2020 el Comité de Transparencia no sesionó, por lo que en consecuencia remito a usted copia simple de las actas del aludido Comité comprendidas en el ejercicio 2021; asimismo remito a usted copia simple del nombramiento de titular de esta Unidad de Transparencia, así como el segundo recibo de pago en virtud de que el aludido nombramiento se expidió el veintitrés de junio del año en curso; ahora bien, en relación al certificado de competencia le informo a usted que hasta el momento de la recepción de su solicitud esta Unidad sólo cuenta con un encargado de Despacho de la misma, y por tanto, no cuenta con algún tipo de certificación.

ATENTAMENTE
LICENCIADO MANUEL GERARDO AGUIRRE LARRONDO.” (Sic)

· Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos doc....SOLICITUD 6702806620210730123657.pdf y doc....SOLICITUD 6702806620210730123657.zip, mismos de los que no se pudo obtener su acceso, como a continuación se observa: 
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4. Derivado de las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO, el veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno, el particular interpuso los recursos de revisión 04093/INFOEM/IP/RR/2021 y 04095/INFOEM/IP/RR/2021; impugnaciones en las que refirió lo siguiente:

Recurso de revisión 04093/INFOEM/IP/RR/2021: 

· Acto impugnado: “Con fundamento en los artículos 176, 177, 178 y 179 fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. ” (Sic).


· Razones o motivos de inconformidad: “Con fundamento en los artículos 176, 177, 178 y 179 fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Toda vez que fue entregada la información incompleta, referente a la solicitud de información con folio 00067/DIFCUAUTIZ/IP/2021, ingresada a través del Portal SAIMEX ante el Sujeto Obligado Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli.” (Sic).

Recurso de revisión 04095/INFOEM/IP/RR/2021:

· Acto impugnado: “Con fundamento en los artículos 176, 177, 178 y 179 fracción XIII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.” (Sic)

· Razones o motivos de inconformidad: “Con fundamento en los artículos 176, 177, 178 y 179 fracción XIII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Toda vez que, parte de la información se entrego en versión pública que no se encuentra debidamente fundada y motivada por ser información confidencial. Lo anterior refiere a la solicitud de información con folio 00066/DIFCUAUTIZ/IP/2021, ingresada a través del Portal SAIMEX ante el Sujeto Obligado Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli.” (Sic).

5. Consecuentemente,  con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 04093/INFOEM/IP/RR/2021 fue turnado a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Trigésima Sesión Ordinaria de fecha uno (01) de septiembre de 2021, ordenó la acumulación del recurso de revisión 04095/INFOEM/IP/RR/2021 del entonces Comisionado José Martínez Vilchis;  a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

6. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

7. Los Comisionados, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de veintiséis (26) y veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. En fecha siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno el SUJETO OBLIGADO realizó entrega de diversos documentos en calidad de informe justificado, mismos que fueron puestos a disposición del particular mediante acuerdo de fecha veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno, no obstante, no fue posible notificar la totalidad de los mismos ya que según se observó se expusieron datos personales susceptibles de clasificarse:

Recurso de Revisión 04093/INFOEM/IP/RR/2021:

· MANIFESTACION EN RELACION AL RECURSO DE REVISION 67.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas, contiene el oficio DG/UT/DIF/045/2021 dirigido a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala y suscrito por el Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se refiere que “la información proporcionada se entregó en términos del artículo 169 de la Ley de la Materia Oportunamente”. 

· ACTA DE LA TERCERA SESION DE LA REVISION 67.pdf, ACTA DE LA SEGUNDA SESION DE LA REVISION 67.pdf; y ACTA DE LA PRIMERA SESION DE LA REVISION 67.pdf: Documentos electrónicos que contienen el Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria del año 2021, el Acta de la Segunda sesión Extraordinaria 2021; y el Acta de la Primera Sesión Ordinaria  del año 2021, del Comité de Transparencia Del Organismo público Descentralizado Denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli. 

·   NOMBRAMIENTO LIC LEDEZMA (1).pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el nombramiento otorgado al Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia. 

· RECIBO DE NOMINA REVISION 67.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el recibo de nómina de la segunda quincena de junio de la Encargada de Despacho de la Unidad de Transparencia. 

Recurso de Revisión 04095/INFOEM/IP/RR/2021:

· manifestacion en relacion al recurso de revision 0066 pdf.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas, contiene el oficio DG/UT/DIF/045/2021 dirigido a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala y suscrito por el Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se refiere que “la información proporcionada se entregó en términos del artículo 169 de la Ley de la Materia Oportunamente”. 

9. El veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno se notificó al RECURRENTE la acumulación de los recursos de revisión 04093/INFOEM/IP/RR/2021 y 04095/INFOEM/IP/RR/2021.
[bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]
10. Posteriormente la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción de los recursos de revisión mediante acuerdo de fecha veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno.

11. Así las cosas, el veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó que el plazo de treinta (30) días para resolver los recursos de revisión que nos ocupan, serían ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales.

[bookmark: _Toc68804758][bookmark: _Toc89193254]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc89193255]PRIMERO. De la competencia.

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero, y trigésimo segundo fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc89193256]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

[bookmark: _Toc67587985][bookmark: _Toc68804761][bookmark: _Toc89193257]I. De la interposición de los recursos. 

13. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas el dos (02) de agosto de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer los recursos de revisión transcurrió del día tres (03) al veintitrés  (23) de agosto de dos mil veintiuno; en consecuencia, si el particular presentó sus inconformidades el día veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno, se encuentran dentro del plazo establecido por la Ley. 
[bookmark: _Toc82023088][bookmark: _Toc82784385][bookmark: _Toc89193258][bookmark: _Toc67587987][bookmark: _Toc68804763]II. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 

14. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc89193259][bookmark: _Toc67587990][bookmark: _Toc68804766][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

15. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

16. De las constancias en los expedientes al rubro indicados, se desprende que el particular solicitó acceso a información relacionada actas de sesiones, nombramientos, certificaciones y recibos de nómina, requerimientos, a los que se respondió realizando entrega de diversas actas de sesiones de la Junta de Gobierno del Sujeto Obligado, no obstante, el particular,  se inconforma e interpone el presente recurso de revisión, argumentado como razones o motivos de inconformidad la clasificación de la información  y la entrega de información incompleta e incongruente con lo solicitado.

17. En ese sentido, el agravio del recurrente consiste en que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no garantizo el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que sea congruente y accesible. 

18. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO al referir la imposibilidad para atender la solicitud de información, vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando la causal de procedencia prevista en el artículo 179 fracción II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc89193260][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.

I. [bookmark: _Toc89193261]De la solicitudes de información y la respuesta otorgada. 

19. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

20. Así las cosas y para mayor entendimiento, se considera pertinente elaborar un cuadro de análisis, mismo que se inserta a continuación: 
	
Solicitudes 00066/DIFCUAUTIZ/IP/2021 y 00067/DIFCUAUTIZ/IP/2021.

	
No.
	
Información Requerida:
	
Información entregada en respuesta:
	Información entregada en calidad de, Alegato, Manifestación, Prueba o Informe Justificado por las partes:
	
¿Satisface la solicitud?

	1
	
“Acta de la Sesiones de Junta de Gobierno por los ejercicios 2020 y 2021” (Sic)
	
“11 Ord 2020.pdf; 14 Ord 2021.pdf; 11 Ext 2020.pdf; 13 Ord 2021.pdf: 12 Ord 2021.pdf; 12 Ext 2020.pdf; 17 Ext 2021.pdf; 10 Ext 2020.pdf; 9 Ext 2020.pd; 15 Ext 2020.pdf ” : Documentos electrónicos que contienen las Actas de la Décimo Primera Sesión Ordinaria del año 2020;  Décimo Cuarta Sesión Ordinaria del año 2021; Decimo Primera Sesión Extraordinaria del año 2020; Décimo Tercera Sesión Ordinaria del año 2021; Décimo Segunda Sesión Ordinaria del año 2021; Decimo Segunda Sesión Extraordinaria del año 2020; Décimo Séptima Sesión Extraordinaria del año 2021; Décima Sesión Extraordinaria del año 2020; Novena Sesión Extraordinaria del año 2020; y Décimo Quinta Sesión Extraordinaria del año 2020, de la Junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado Denominado Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli, respectivamente. 

	
manifestacion en relacion al recurso de revision 0066 pdf.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas, contiene el oficio DG/UT/DIF/045/2021 dirigido a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala y suscrito por el Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se refiere que “la información proporcionada se entregó en términos del artículo 169 de la Ley de la Materia Oportunamente”. 



	


Parcialmente

	2
	

“nombramientos de los integrantes de la Junta de Gobierno de la actual administración del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli” (Sic)
	

“NOMBRAMIENTO PRESIDENTA.pdf, NOMBRAMIENTO LIC MANUEL.pdf y NOMBRAMIENTO LIC MIGUEL.pdf”: Documentos electrónicos que contienen los nombramientos de la titular de la Presidencia del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli; el Encargado de despacho del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli; y el Titular de la Tesorería del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli.
	
	


Parcialmente

	3
	
“ Recibo de Nomina de cada uno de los Integrantes de la Junta de Gobierno correspondiente a las dos quincenas del mes junio del 2021” (Sic)
	
“1ERA JUNIO TESORERO (1).pdf y 2NDA JUNIO TESORERO (1).pdf”: Documentos electrónicos que contienen los recibos de nómina del Tesorero del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli, de la primera y segunda quincena del mes de junio de dos mil veintiuno. 

 “1ERA JUNIO DIRECTOR (1).pdf y 2NDA JUNIO DIRECTOR (1).pdf”: Documentos electrónicos que contienen los recibos de nómina de la Directora General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli, de la primera y segunda quincena del mes de junio de dos mil veintiuno. 

	
	

No

	4
	
“actas de sesión del Comité de Transparencia por los ejercicios 2020 y 2021” (Sic)
	



Archivos electrónicos doc....SOLICITUD 6702806620210730123657.pdf y doc....SOLICITUD 6702806620210730123657.zip, de los que no se pudo obtener su acceso.
	
ACTA DE LA TERCERA SESION DE LA REVISION 67.pdf, ACTA DE LA SEGUNDA SESION DE LA REVISION 67.pdf; y ACTA DE LA PRIMERA SESION DE LA REVISION 67.pdf: Documentos electrónicos que contienen el Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria del año 2021, el Acta de la Segunda sesión Extraordinaria 2021; y el Acta de la Primera Sesión Ordinaria  del año 2021, del Comité de Transparencia Del Organismo público Descentralizado Denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli. 

	

SÍ

	5
	“copia simple de los siguientes documentos; nombramiento, certificado de competencia, y recibos de nomina de las dos quincenas del mes de junio de 2021, todos los documentos refieren al actual Titular de la Unidad de Transparencia del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli.” (Sic)
	
	

NOMBRAMIENTO LIC LEDEZMA (1).pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el nombramiento otorgado al Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia.

RECIBO DE NOMINA REVISION 67.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el recibo de nómina de la segunda quincena de junio de la Encargada de Despacho de la Unidad de Transparencia. 


	






Parcialmente



21. Así las cosas, y bajo la óptica de lo anteriormente planteado resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión resultan fundadas, debido a que de conformidad con las manifestaciones vertidas, es posible observar que no se otorgó la totalidad de la información solicitada.   
II. [bookmark: _Toc89193262]De la naturaleza de la información solicitada. 

22. Expuesto lo anterior, es pertinente mencionar que el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, al realizar entrega parcial de la información solicitada se advierte que cuenta con facultades para poseerla o administrarla, lo que implica que lo solicitado efectivamente está en su poder. 

23. No obstante lo anterior, es pertinente mencionar que el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

24. Por otro lado, de acuerdo con la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. 
(…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
(…)

(Énfasis añadido)

25. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.
(Énfasis añadido)
26. Por otra parte, toda la información generada, recopilada, administrada, procesada, archivada o conservada por los sujetos obligadas, deberá ser entregada en solicitudes de información en el estado en que se encuentre, de conformidad con lo que establece el artículos 12 de la Ley de la Materia:  

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

27. Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

(…)

“IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal"

(…)”
III. [bookmark: _Toc89193263]De la información puesta a disposición. 



1. Tratado lo anterior, este Instituto de Transparencia, de conformidad con los principios de eficacia y profesionalismo[footnoteRef:2], procederá a verificar la información remitida por el SUJETO OBLIGADO a efecto de determinar si se atendieron cabalmente los requerimientos realizados por el particular.  [2:  Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información
(…)
IX. Profesionalismo: Los servidores públicos que laboren en el Instituto deberán sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos que garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio de la función pública que tienen encomendada; y] 


1. Así las cosas, y previo al análisis de la competencia por parte del sujeto para generar, poseer, o administrar la información solicitada es, conviene resaltar que la Ley de Transparencia establece como uno de sus objetivos el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan transparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.


28. En ese sentido,  por cuanto hace al punto 1 del cuadro de análisis antes vertido, se observa, que el particular requirió acceso a “Acta de la Sesiones de Junta de Gobierno por los ejercicios 2020 y 2021” (Sic), así es oportuno señalar que el ente recurrido, realizó entrega de parcial de la información, en efecto, del estudio a las constancias que integran el expediente electrónico radicado en el SAIMEX, se advierte que se realizó entrega de las actas correspondientes a la Décimo Primera Sesión Ordinaria del año 2020;  Décimo Cuarta Sesión Ordinaria del año 2021; Decimo Primera Sesión Extraordinaria del año 2020; Décimo Tercera Sesión Ordinaria del año 2021; Décimo Segunda Sesión Ordinaria del año 2021; Decimo Segunda Sesión Extraordinaria del año 2020; Décimo Séptima Sesión Extraordinaria del año 2021; Décima Sesión Extraordinaria del año 2020; Novena Sesión Extraordinaria del año 2020; y Décimo Quinta Sesión Extraordinaria del año 2020, de la Junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado Denominado Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli. 

29. Ahora bien, por cuanto hace al punto número 2 de dicho cuadro de análisis, se observa que el particular solicitó acceso a  “nombramientos de los integrantes de la Junta de Gobierno de la actual administración del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli” (Sic), requerimiento al que se realizó entrega de los nombramientos de la Presidencia del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli; el Encargado de despacho del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli; y el Titular de la Tesorería del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli. 

30. Precisado lo anterior, resulta conveniente traer a colación la Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, Denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, misma que en sus artículos 12 y 13 Bis  y 13 Bis-B, mismos que señalan lo siguiente: 


“Artículo 12.- El Órgano Superior de los Organismos será la Junta de Gobierno, la cual se integrará con un Presidente, un Secretario, un Tesorero y dos Vocales. Recayendo la Presidencia en la persona que al efecto nombre el C. Presidente Municipal, lo mismo el Secretario, que en todo caso será el Director, el Tesorero será la persona que designe el Presidente de la Junta de Gobierno y los Vocales serán dos funcionarios Municipales, cuya actividad se encuentre más relacionada con los objetivos de los Organismos.

Artículo 13 Bis-B.- Por cada miembro propietario de la Junta se nombrará un suplente, con excepción del Presidente, quien será suplido por el Secretario.” (Sic)

(Énfasis añadido) 

31. Al tenor de lo anterior, es posible determinar que: a) No se realizó entrega de los nombramientos de todos los integrantes de la Junta Gobierno, al no realizarse entrega de los nombramientos de los vocales; y b) no se hizo entrega consecutiva de las Actas de las Sesiones de la Junta de Gobierno del SUJETO OBLIGADO.

32.   En ese sentido,  resulta pertinente traer a colación lo que establece el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en relación a la entrega de la información: 

“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.” (Sic)

33.   En razón de lo expuesto, es que este Órgano Garante advierte la entrega parcial de la información solicitada, por lo que resulta procedente ordenar la entrega de: a) Las actas faltantes de las Sesiones de la Junta de Gobierno de los años 2020 y 2021; y b) Los Nombramientos de los Vocales Junta de Gobierno Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli.

34. Consecuentemente, en atención al punto 3 en relación con el punto 5, se observa que el particular requirió acceso a “ Recibo de Nomina de cada uno de los Integrantes de la Junta de Gobierno correspondiente a las dos quincenas del mes junio del 2021” (Sic); y “…recibos de nomina de las dos quincenas del mes de junio de 2021 … de la  actual Titular de la Unidad de Transparencia del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli” (Sic), en ese sentido,  se observa que el Sujeto Obligado pretendió otorgar su acceso, por lo que se sume que cuenta con la información solicitada, tan es así que hace entrega de diversos recibos de nómina, no obstante, se aprecia que no es posible confirmar su entrega debido a que se suprimieron datos sin que se haya acompañado el acuerdo del Comité de Transparencia que los sustente. 

35. Así las cosas,   es necesario señalar que, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá proceder a clasificar dicha información mediante las formalidades de Ley, es decir, que su Comité de Transparencia emita los Acuerdos de Clasificación correspondiente debidamente fundados y motivados, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los numerales Cuarto al Octavo, Décimo, Décimo Primero, Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas.
36. Lo anterior implica que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades antes citadas que sustente la versión pública de los recibos de nómina de la primera y segunda quincena de junio de dos mil veintiuno,  de los integrantes de la Junta de Gobierno y el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información, de lo contrario,  implica dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la Información del solicitante, razón por la que se procederá a ordenar su entrega de nueva cuenta. 

37. Ahora bien,  en relación al punto 4 del ya referido cuadro de análisis se observa que el particular requirió acceso a las “actas de sesión del Comité de Transparencia por los ejercicios 2020 y 2021” (Sic)	 a lo cual el SUJETO OBLIGADO refirió que  “durante el año 2020 el Comité de Transparencia no sesionó, por lo que en consecuencia remito a usted copia simple de las actas del aludido Comité comprendidas en el ejercicio 2021” y  en calidad de informe justificado realizó entrega del Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria del año 2021, el Acta de la Segunda sesión Extraordinaria 2021; y el Acta de la Primera Sesión Ordinaria  del año 2021, del Comité de Transparencia Del Organismo público Descentralizado Denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli.

1. [bookmark: _Toc84264165]En ese sentido, este Órgano Garante, procedió a verificar la información que obra en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) del Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli, específicamente la fracción XLIII del artículo 92[footnoteRef:3] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  encontrándose lo siguiente:  [3:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XLIII. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obligados;
(…)] 
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38. Así las cosas, y derivado del estudio de dicho portal, se observó que en efecto, durante el año dos mil veinte no se reportó la realización de sesiones del Comité de Transparencia, y por cuanto hace a las actas del Comité de Transparencia del año dos mil veintiuno se realizó entrega de las actas realizadas a la fecha de la solicitud, en ese sentido es oportuno traer a contexto el tercer párrafo del artículo 47 de la ya referida Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que refiere que el Comité de Transparencia sesionará las veces que estime necesario, como a continuación se observa:

“Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información. 

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.

 El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario.
(…)”

(Énfasis añadido) 

39. Al margen de lo anterior, es pertinente mencionar que este Órgano Garante no tiene facultades para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los sujetos Obligados ponen a disposición de los particulares, toda vez que se aleja de las atribuciones de éste Instituto, máxime que al momento en que el SUJETO OBLIGADO pone a disposición la información. Sirve de apoyo a lo anterior, el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

40.   Finalmente, y en relación al último punto del cuadro de análisis consistente en la copia simple del “ nombramiento, certificado de competencia, y recibos de nomina de las dos quincenas del mes de junio de 2021, todos los documentos refieren al actual Titular de la Unidad de Transparencia del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli.” (Sic), se observa que el SUJETO OBLIGADO realizó entrega del nombramiento del Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia, y el recibo de nómina de la segunda quincena del mes de junio, no obstante, por cuanto hace a la certificación solicitada se refirió que “ hasta el momento de la recepción de su solicitud esta Unidad sólo cuenta con un encargado de Despacho de la misma, y por tanto, no cuenta con algún tipo de certificación.”. 

41. En ese sentido, es pertinente referir que se confirma la entrega del nombramiento referido, no obstante, por cuanto hace al recibo de nómina, como ya fuera referido se observa que en el mismo se expusieron datos personales así como la supresión de datos sin la fundamentación y motivación correspondiente, y en relación a la manifestación realizada, mediante la cual se refiere que se cuenta con un encargado de despacho y por tanto no cuenta con algún tipo de certificación, resulta preciso traer a contexto lo que establece el artículo 57 de la Ley de Transparencia Estatal. 

42. En efecto, de conformidad con lo que establece el artículo 57 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el responsable de la unidad de transparencia deberá de tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de dicha Ley, por lo que deberá de contar con una certificación en materia de acceso a la información, como a continuación se observa: 

“Artículo 57. El responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley. Para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, por lo menos, con los siguientes requisitos: 

I. Contar con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto; 
II. Experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales; y
III. Habilidades de organización y comunicación, así como visión y liderazgo.” 






43. En ese sentido, se debe señalar que la propia Ley de Transparencia no distingue entre “Titular” y “Encargado de Despacho”, haciendo referencia únicamente a “Responsable” por lo que de conformidad con los principios generales del derecho, “Donde la Ley no distingue, no hay que distinguir”, en ese sentido es necesario precisar que no se desarrolló adecuadamente el proceso de acceso a la información ya que no demostró haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información, por haberse negado ipso facto su acceso. 

44. En efecto, el hecho de no realizar una adecuada búsqueda de la información puede llevar al SUJETO OBLIGADO a referir deliberadamente la inexistencia de la misma, en otras palabras, hablar de información inexistente implica la alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la facultad y el deber de generar, poseer o administrar información pública no la tiene.

45. Así, el no turnar la solicitud de información a todas las áreas, que de conformidad con sus facultades o atribuciones  pudieran contar la información solicitada, así como no indicar al particular los procedimientos técnicos archivísticos empleados para la  búsqueda de la información, se traduce en discrecionalidad arbitraria del SUJETO OBLIGADO, careciendo de cumplimiento a lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dispone lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

(Énfasis añadido)

46. Así, del precepto jurídico se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de turnar la solicitud de información a todas las áreas o unidades administrativas donde pudiera obrar la información para que estas procedan a fin de realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de la misma, por lo que de ser el caso en que no se encuentre se deberá de referir en términos del segundo parrado del artículo 19 de la Ley de Transparencia, se deberá de motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

47. Así, es dable ordenar el documento donde conste o se aprecie la certificación del Responsable de la Unidad de Transparencia del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli.



IV. [bookmark: _Toc89193264]De las copias simples solicitadas. 


48. Consecuentemente, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que la particular refirió en la solicitud de información 00067/DIFCUAUTIZ/IP/2021 que requería, parte de la información, además del SAIMEX,  en copias simples, como a continuación se observa:


“… así como copia simple de los siguientes documentos; nombramiento, certificado de competencia, y recibos de nomina de las dos quincenas del mes de junio de 2021, todos los documentos refieren al actual Titular de la Unidad de Transparencia del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli..” (Sic)

(Énfasis añadido)

49. En ese contexto, resulta necesario traer a colación, el artículo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los costos de reproducción, deben cubrirse de manera previa a la entrega, los cuales no podrán ser superiores a la suma del monto de los materiales utilizados, envió y pago de certificación, los cuales deberán facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información, como a continuación se observa: 

“Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 

I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 
II. El costo de envío, en su caso; y
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda. 
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información. 

Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable el Código Financiero del Estado de México y Municipios deberán establecer cuotas que no sean mayores a las dispuestas en dicho ordenamiento. 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto.”

50. Así, el Código Financiero del Estado de México establece en su diverso 148 establece que para la expedición de documentos solicitados en el ejercicio del derecho de acceso a la información deberán considerar las siguientes cuotas: 

[image: ]

51.  En ese tenor, es solicitante deberá de cubrir los costos de reproducción en términos de la legislación aplicable , no obstante lo anterior, se deberá tomar en cuenta el Criterio 02/10 Gratuidad de las primeras veinte hojas simples, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a saber:

“Gratuidad de las primeras veinte hojas simples o certificadas. Cuando la entrega de los datos personales sea a través de copias simples o certificadas, las primeras veinte hojas serán sin costo. “

52. Así, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del RECURRENTE, vía SAIMEX, el procedimiento para la entrega de lo solicitado en el que se establezca: el nombre del o los servidores públicos que lo atenderán, el lugar a acudir para realizar el trámite, los días y horarios en los que podrá presentarse a recoger la información, así como el costo por la reproducción de la información de conformidad con lo dispuesto en el ya referido artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc34310247][bookmark: _Toc34849558][bookmark: _Toc53659481][bookmark: _Toc67598514][bookmark: _Toc69999203][bookmark: _Toc73033012][bookmark: _Toc83127113][bookmark: _Toc89193265][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]QUINTO. De la elaboración de la versión pública y el acuerdo de clasificación como información confidencial.
53. Debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, en la misma pudieran obrar datos personales o información reservada susceptibles de protegerse y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos o  por aquella información que deba ser clasificada en su totalidad como información reservada, por las consideraciones que se estimen pertinentes.

54. Es de señalar que, por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:4], 135[footnoteRef:5] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentara de forma fundada y motivada la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. [4:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.]  [5:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


I. [bookmark: _Toc84433127][bookmark: _Toc89193266]De la clasificación de la información. 

55. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:6] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:7] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [6:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [7:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 



[bookmark: _Toc5890461][bookmark: _Toc50062187][bookmark: _Toc63348478][bookmark: _Toc67598515][bookmark: _Toc69999204][bookmark: _Toc73033013][bookmark: _Toc84433128][bookmark: _Toc89193267]II. Requisitos previos.
56. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

57. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

58. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
[bookmark: _Toc5890462][bookmark: _Toc50062188][bookmark: _Toc63348479][bookmark: _Toc67598516][bookmark: _Toc69999205][bookmark: _Toc73033014][bookmark: _Toc84433129][bookmark: _Toc89193268][bookmark: _Toc5890463][bookmark: _Toc50062189][bookmark: _Toc63348480][bookmark: _Toc67598517][bookmark: _Toc69999206][bookmark: _Toc73033015]III. La intervención del comité de transparencia.
a) [bookmark: _Toc5890464][bookmark: _Toc50062190][bookmark: _Toc63348481][bookmark: _Toc67598518][bookmark: _Toc69999207][bookmark: _Toc73033016][bookmark: _Toc84433130][bookmark: _Toc89193269]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
59. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

60. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

61. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 
[bookmark: _Toc63348482][bookmark: _Toc67598519][bookmark: _Toc69999208][bookmark: _Toc73033017][bookmark: _Toc84433131][bookmark: _Toc89193270][bookmark: _Toc5890465][bookmark: _Toc50062191]b) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.
62. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

63. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.


64. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho...”[footnoteRef:8] [8:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


65. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

66. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

67. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

68. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.


69. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad, que datos contenidos en las documentales son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, en una documental de naturaleza pública como lo es una factura liquidada con recursos provenientes del erario público, el Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), y clave de Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, se consideran datos públicos, o de ser el caso en que una documental contenga datos personales relacionados con algún procedimiento judicial será susceptible de clasificarse como reservada.
70. Finalmente no pasa desapercibido que se solicita acceso al Expediente Laboral de una persona, por lo que de existir documentos que por su naturaleza contengan datos personales en su totalidad, se deberá proceder a su clasificación total, como de manera enunciativa más no limitativa pueden ser el acta de nacimiento, la credencial de elector o la cartilla militar. 

[bookmark: _Toc5711929][bookmark: _Toc5890466][bookmark: _Toc50062192][bookmark: _Toc63348483][bookmark: _Toc67598520][bookmark: _Toc69999209][bookmark: _Toc73033018][bookmark: _Toc84433132][bookmark: _Toc89193271]IV. Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.

71. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

72. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 
73. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

74. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:9] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [9:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


75. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.


a) [bookmark: _Toc5711930][bookmark: _Toc5890467][bookmark: _Toc50062193][bookmark: _Toc63348484][bookmark: _Toc67598521][bookmark: _Toc69999210][bookmark: _Toc73033019][bookmark: _Toc84433133][bookmark: _Toc89193272] Del consentimiento.

76. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

77. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

78. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.
b) [bookmark: _Toc63348485][bookmark: _Toc67598522][bookmark: _Toc69999211][bookmark: _Toc73033020][bookmark: _Toc84433134][bookmark: _Toc89193273] De la firma de los servidores públicos.
79. En lo referente a la firma de los servidores públicos es necesario  precisar que si bien la firma pudiera corresponder a un dato personal cuando se trata de servidores púbicos dicha consideración se encuentra limitada, lo anterior ya que en ejercicio de sus obligaciones y atribuciones desempeña diversos actos mismos que únicamente se validan a través de su rúbrica o firma, por lo que la misma es publica, sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio orientador: 

“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.“

80. En ese mismo sentido los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas que señalan lo siguiente:

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
81. Por lo tanto, si la firma contenida en un documento generado con motivo de las funciones u obligaciones de los servidores públicos corresponde a información pública, en ese contexto la entrega de dichos documentos deberá ser en situaciones posteriores en versión pública pero sin testar los nombres y las firmas correspondientes a los servidores públicos que aparezcan en los mismos. 

c) [bookmark: _Toc84433135][bookmark: _Toc89193274]De los códigos QR, sellos digitales y las cadenas de certificación en los recibos de nómina. 

82. Por otro lado se observó que se suprimió de los recibos de nómina remitidos la información relacionada con los Sellos Digitales del SAT y la Cadena Originar del Comprobante de Certificación del SAT, datos que son de naturaleza pública pues permiten corroborar la validez del Comprobante DFDI. 

83. En efecto, cuando, de la secuencia de números y letras, no se advierta un Registro Federal de Contribuyentes o una Clave Única de Registro de Población, que pueda hacer identificable al titular del dato personal, no puede tenerse como dato personal y por ende información confidencial. Por el contrario, debe considerarse que esta información incluida en los documentos fiscales, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento entregado en una solicitud de acceso a la información y, por sí solos no contienen datos personales susceptibles de clasificación, ya que no hacen identificado o identificable a su titular, pues dichos datos sólo son de utilidad de manera directa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y si bien, dichas cadenas sí derivan de la información personal de los contribuyentes, esta se encuentra encriptada como se verá a continuación.

84. Situación diversa al Código QR, mismo que no se considera de acceso público ya que del mismo es posible obtener el RFC de la persona, dato que no guarda relación con la transparencia, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc67588008][bookmark: _Toc68804770][bookmark: _Toc89193275]SEXTO. De la decisión. 
85. Con base en todo lo expuesto, y con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli y ordenar la entrega de la información faltante. 

86. [bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc89193276]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 04093/INFOEM/IP/RR/2021 y 04095/INFOEM/IP/RR/2021, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas emitidas por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y/o Copias Simples (con costo), según corresponda, de ser procedente en versión pública, la siguiente información: 
· Vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX): 
I.- De la Junta a de Gobierno: 
a) Actas faltantes de las sesiones de los años 2020 y 2021; 
b)  Nombramientos de los Vocales.
c) Recibos de nómina de sus integrantes, de la primera y segunda quincena de junio de dos mil veintiuno, en una correcta versión pública. 
· Vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y Copias Simples (Con costo):

I. Del Responsable de la Unidad de Transparencia. 
a) Certificación expedida por el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales vigente.
b) Recibos de nómina, de la primera y segunda quincena de junio de dos mil veintiuno, en una correcta versión pública. 
· Vía Copias Simples (Con costo): 
I. Nombramiento del Responsable de la Unidad de Transparencia.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos o documentos que se testen en su totalidad como el acta de nacimiento, identificación oficial, entre otros, que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen. 

De ser el caso de que la Certificación del Responsable de la Unidad de Transparencia, expedida por el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO deberá manifestar de manera clara y precisa las razones que expliquen las causas por las cuales no se haya generado, poseído o administrado.

Por otro lado, a efecto de entregar la información que se ordena, en copias simples, se deberá realizar entrega de las primeras 20 fojas sin costo, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución, para lo cual el SUJETO OBLIGADO deberá hacer del conocimiento del RECURRENTE , vía SAIMEX, el procedimiento para la entrega de la información en el que se establezca: el nombre del o los servidores públicos que lo atenderán, el lugar a acudir para realizar el trámite, los días y horarios en los que podrá presentarse a recoger la información, así como el costo por la reproducción de la información de conformidad con lo dispuesto por el artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.	 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA UNO (01) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Ingresa tu biisqueda

LISTADO DE FRACCIONES
Lpsnrsmes

comité de transparencia
FRACCION XLIIA

Informe de sesiones del comité de transparencia "

Ejercicio 2020 20102021 10:40:41

RESPONSABLES DE LA
FRACCION

Mostrando 1 al 3 de 3 registros.

OCULTAR TODO
VER OTRAS AREAS

Registro 001

Ejercicio : 2020
DURANTE EL PERIODO QUE SE REPORTO NO SE GENERO INFORMACION :

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/0772020

Fecha de término del periodo que se informa : 30109/2020

Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualizan la informacion :
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Fecha de Actualizacion : 13/1172020 13:2633

Fecha de validacion : 1311172020 1327:35

Nota : Este Sujeto Obligado denominado Sistema Muicipal para el Desarrollo Infegral de Ia Famiia’ de.
‘Guauitn Izcall informa que durante el tercer rimesire del 3o en curso no se realizo ninguna sesién por
parte del comité de transparencia, 12260 por 3 cual o cuenta con [a informacion relatva a ésta fraccion

Registro: 002

Ejercicio : 2020
DURANTE EL PERIODO QUE SE REPORTO NO SE GENERO INFORMACION :

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/0472020

Fecha de término del periodo que se informa : 301062020

Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualizan la informacion :
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Fecha de Actualizacion : 13/1172020 13:25:59

Fecha de validacion : 1311172020 1327:35

Nota : Este Sujeto Obligado denominado Sistema Municipal para el Desarrollo Infegral de [a Famiia’ de.
Cuauitan zcall informa que durante el segundo trimesire el 2o en curso no se reaizd ninguna sesién por
parte del comité de transparencia, 12260 por 2 cual o cuenta con [a informacion refatva a ésta fraccion.

Registro: 003

Ejercicio : 2020
DURANTE EL PERIODO QUE SE REPORTO NO SE GENERO INFORMACION
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/0172020

Fecha de término del periodo que se informa : 3110372020

Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualizan la informacion
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Fecha de Actualizacion : 13/1172020 13:24:45

Fecha de validacion : 13/11/2020 1327:35

Nota : Este Sujeto Obligado denominado Sistema Municipal para el Desarrollo Infegral de Ia Famiia’ de.
Cuauian Izcall informa que durante el primer trimesire del aio en curso no se realzd ninguna sesion por
parte del comité de transparencia,raz6n por 2 cual no cuenta con 3 informacién para esta fraccion.

Mostrando 1 al 3 de 3 registros
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Mircols 24 de noviembre de 2021 DIFCUAUTITLANZCALLL

¥ Ingresa tu bisqueda
STADO DE FRACCIONES
nform de sesones del
comi de ransparencia
FRECCON KN

Informe de sesiones del comité de transparencia
FRACCIONXLIIA LTI ACTUALZACON
Ejercicio 2021 R

Trostion
Mostrando 1 316 de 6 registros Jr——

Regsro 01

Ejercicio 2021
Fecha d niciodel periodo que se nforma : 01072021

Fecha e término del periodo que se nforma : 31122021

Nimero de sesién - SEXTA SESION EXTRAGROIARIAZIZ!

Fecha de a sesién (diaimesiaho) - 1102021

Foliode I solcitud de scee=0 3 informacién : G82INFOEMIPRR2021
Nimero o olave del acuerdo e Comité.:

Areals) qus presentain) a propuesta : UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Propuests - s da s retouei y st emiaas i 2 s e v

3552 NFOEHIP R 20215 i 5 S o 2023 & e 5 et prs G sumgiani 22
Propuesta (catilogo) :nexisteni ds mormasién

Sentico de 1 resolucién del Comita - Apocado

Votacion  urénme

Hipervinculo 12 resolucién (Enlace externol

oo fcal o mransearnc\EORES. D TRANSPARENGIAACTAI0BAIOSE S CTHEIN"

freats) responsablels) oue general),posee(), publicaln y aotulizan I informacisn
(NIDAD DE TRANSPARENCI

Fecha de Actuaizzcion : 20102021 104541
Fecha de validacion - 20102021 10485
Nota

Regisro 002

Ejercicio 2021
Fecha d niciodel periodo que se nforma : 01072021

Fecha d término del periodo que se nforma : 31122021

Nimero de sesién - QUINTA SESION EXTRAGRDIARIAZI21

Fecha d a sesién (daimesiaho) : 23092021

Foliode I solcitud de aces=o a1 informacién : G1023DIFCUUTIZIF021
Nimero o lave dal acuerdo el Comite -~

Areals) qus presentain) a propuesta : DEFARTANENTO DE RECURSOS HUMANOS.
(CAPACITAGION Y EVALUACION CONTINUA.

Propuesta:Préroga d seira dias hbils 2 par e I fecha anaue formula apeiin£ara da-
espuests 3 1asocud OOOBBDIFCLAUTIZIP 2021

Propuesta (catilogo) : Amsiacen de pazo

Sentico de 1 resolucién del Comita - spacsdo

Votacion  urénme

Hipervinculo 12 resolucién (Enlace externol

oo fcal o mcransearancNEORIES. D TRANSPARENGIAACTAI0SAIOSE S CTHEIN"

rests) responsabies)cue generai), posee, public(n) y scustizan a informacion
TSR

Fecha de Actualizscion : 20102021 103935
Fecha de validacion - 20102021 104022
Nota

» 1213 p.m.
Escritorio ® 17°C Chubascos e [l
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Fecha de Actualizacion : 201102021 10:38:35
Fecha de validacion : 2011072021 10:4022
Nota:

Registro: 003

Ejercicio : 2021
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/0712021

Fecha de término del periodo que se informa : 311122021

Nimero de sesion : CUARTA SESION EXTRAORDINARIA 2021

Fecha de la sesion (diaimes/aiio) : 22/092021

Folio de la solicitud de acceso a la informacion : -

Nimero o clave del acuerdo del Comité : -

Area(s) que presenta(n) la propuesta : UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Propuesta : Cambio de integrante del Comité de Transparencia del Organismo Pibiico Descentraizado
denominado Sistema Municipal para el Desarrolo Integral de la Familia de Cuafian lzcal, Estado de
Méxco

Propuesta (catdlogo) : Cambio de integrante del Comité de Transparencia

Sentido de la resoluciGn del Comité : Aprobado

Votacion : Uninime

Hipervinculo a la resolucion (Enlace externo):

hitps difizcall gob muransparenciaINFORMES DE TRANSPARENGIAACTAS204A%20SESI%CI%IIN:

Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualizan la informacion :
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Fecha de Actualizacion : 201102021 10:33:26

Fecha de validacion : 2011072021 10:4022

Nota:

Registro: 004

Ejercicio : 2021
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/0712021

Fecha de término del periodo que se informa : 311122021

Nimero de sesion : TERCERA SESION EXTRAORDINARIA

Fecha de la sesion (diaimes/aiio) : 23/0712021

Folio de la solicitud de acceso a la informacion : 000SS/DIFCUATIZIPI2021

Nimero o clave del acuerdo del Comité : 003/DIFIZCITRANS/2021

Areals) que presenta(n) la propuesta : TESORERIA

Propuesta : INEXISTENCIA DE INFORMACION SOLICITADA

Propuesta (catalogo) : Inexistencia de informacion

Sentido de la resoluci6n del Comité : SE DECLARA QUE NO EXISTE LA INFOMACION SOLICITADA
Votacion : UNANIMIDAD

Hipervinculo a la resolucion:

Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualizan la informacion :
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS, CAPACITACION Y EVALUACION CONTINUA.

Fecha de Actualizacion : 09/08/2021 1225:17

Fecha de validacion : 0810872021 1227:10

Nota:

Registro: 005

Ejercicio : 2021
Fecha de inicio del periodo que se informa : 0110712021

Fecha de término del periodo que se informa : 31/122021

Nimero de sesion : SEGUNDA SESION EXTRAORDINARIA

Fecha de la sesion (diaimesaiio) : 0210772021

Folio de Ia solicitud de acceso a a informacion : 0000000000000000000000
Nimero o clave del acuerdo del Comité : 002DIFIZCITRANS/2021

® 17°C Chubascos
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Hipervinculo a la resolucion:

Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualizan la informacion :
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS, CAPAGITAGION Y EVALUACION CONTINUA
Fecha de Actualizacion : 0910872021 1225:17

Fecha de validacion : 091082021 122710

Nota :

Registro: 005

Ejercicio : 2021
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/0712021
Fecha de término del periodo que se informa : 311122021
Nimero de sesion : SEGUNDA SESION EXTRAORDINARIA
Fecha de la sesion (diaimes/aiio) : 02/0712021
Folio de la solicitud de acceso a la informaciGn : 0000000000000000000000
Nimero o clave del acuerdo del Comité : 002/DIFIZCITRANS/2021
Area(s) que presenta(n) 1a propuesta : UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Propuesta : ACTUALIZACIGN MIEMBROS QUE INTEGRAN EL COMITE DE TRANSPARENCIA
Propuesta (catdlogo)
Sentido de la resolucidn del Comité : SE AUTORIZA LA INTEGRACION DEL COMITE DE
TRANSPARNCIA
Votacion : UNANIMIDAD DE VOTOS
ipervinculo a la resolucion:
Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualizan la informacion :
UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Fecha de Actualizacion : 09/082021 1213:13
Fecha de validacion : 0810872021 12:16:13,
Nota:

Registro 005

Ejercicio : 2021
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/0172021

Fecha de término del periodo que se informa : 301062021

Nimero de sesion : Primera Sesion Ordinaria

Fecha de la sesion (diaimes/aiio) : 18/02:2021

Folio de la solicitud de acceso a la informacin : 000SS/DIFCUAUTIZIPI2020

Nimero o clave del acuerdo del Comité : 00 1/DIFIZGTRANSITESO/RHCEC/2021

Area(s) que presenta(n) la propuesta : TESORERiA

Propuesta : VERSION PUBLICA DE LOS RECIBOS

Propuesta (catdlogo) : Acceso restingido reservada

Sentido de la resoluci6n del Comité : SEACTUALIZAN LAS HIPOTESIS DEL ARTICULO 137 DE LA
LEY DE LA MATERIA

Votacion : UNANIMIDAD

Hipervinculo a la resolucion:

Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualizan la informacion :
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Fecha de Actualizacion : 2010772021 14:12:10

Fecha de validacion : 0810872021 12:13:45,

Nota:
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Unicamente se pagaran por concepto de los derechos schalados en la fraccion Il de cste
artculo 1.0 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualizacién vigente, tratandose de
regularizacion de la tenencia de la tierra, mediante programas y campanas promovidas por
organismos publicos federales, cstatales o municipales creados para tal efcto.

més de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrin exceptuar el

Ppago de reproduccién y envio atendiendo a las circunstancias socioecondmicas Mo pagarin cote derecho toe + jorticns o e e e
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del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto. ue ucden inacritas en ¢ Padron Nacionalde I Microindustea

Asticulo 148.- Por 1a expedicion de documentos salicitados en el ciercicio del derecho a la
informacién publica, se pagaran los derechos conforme a la siguiente:

0

TARIFA
'NUMERO DE VECES EL VALOR
£ 46. En ese sentido el Cédigo Financiero del Estado de México establece en su diverso Dikeio b L4 b %
IR e
4 148 Pora expedicon e copiassmples:
Por  primera hoja oz
K informacién publica, se pagarén los derechos conforme a la siguiente: T A R TF A Por cada s subsocute
| . Por la expedicion de copias certificadas:
CONCEPTO NUMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Pora priers .

1

Pos cada hoja subsecuente.
Pos a expedicion de informacion n medios magnéticos.

Y ACTUALIZACION VIGENTE L Por la expedicién de copias simples: A). Por la primera

15

hoja. 0.224 B). Por cada hoja subsecuente. 0.016 IL. Por la expedicién de copias certificadas; . Paraa expadicon e nfomacksn en isco compact po

A). Por la primera hoja. 0.850 B). Por cada hoja subsecuente. 0.417 IIL Por la expedicién de CODiGo FANCIERD DRL ESTARO DR WENICO ¥ HRGIFIOS

1

informacién en medios magnéticos. 0.224 IV. Para la expedicién de informacién en disco

7

compacto por Publicada en el Periédico Oficial “Gaceta del Gobierno™ el 9 de marzo de
1999. Ultima Reforma POGG 19 de febrero de 2021. CODIGO FINANCIERO DEL
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS 175 cada disco. 0.336 V. Por el escaneo y a

digitalizacién de documentos. 0.008 Para los supuestos establecidos en las fracciones IIl y

18

19

gstao Demiico,
1V, el solicitante podsd proporcionar a la autoridad municipal, el medio en el que requiera le Putcndnen ot Pl Gl cucen t Gotions ot e murnodn 1905

cada dico. o33

2

sea entregada la informacién piblica, en cuyo caso no habré costo que cubrir

2

V. Porelescancoy digtalizacion de documentos o.008
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Para los supucstos establecidos en las fracciones Il y IV, i solicitante pods proporcionar a la
§ autoridad municipal, el medio en ¢l que requicra le sca entregada la informacion pablica, en
cuyo caso no habra costo que cubrir
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